
 
 

GanaSol 5.1 
Términos & Condiciones 

 
Los presentes Términos y Condiciones tienen carácter obligatorio y vinculante. Este documento 

describe los términos y condiciones generales y políticas de privacidad aplicables a la Promoción 

Empresarial “GanaSol 5.1” realizada por Banco Solidario S.A., aprobada con Resolución 

Administrativa de Autorización emitida por la Autoridad de Fiscalización del Juego AJ, dando fe que 

todo el procedimiento de la Promoción se ha cumplido en forma correcta en todos sus pasos y 

etapas. 

 

Cualquier persona que no acepte estos términos y condiciones generales y las políticas de 

privacidad, los cuales tienen un carácter obligatorio y vinculante, deberá abstenerse de utilizar la 

plataforma GanaSol. 

 

1. Promoción Empresarial “GanaSol”.  

 

1.1. Esta promoción está organizada por Banco Solidario S.A.  

1.2. Esta promoción estará vigente hasta el 30 de abril de 2025 o hasta agotar stock, lo 

que suceda antes. 

1.3. Esta promoción es válida a nivel nacional. 

1.4. GanaSol ofrece 7.900 premios en efectivo distribuidos a nivel nacional, durante la 

vigencia de la promoción. 

 

2. Objetivo de la Promoción Empresarial GanaSol. 

 

Con el objeto de incentivar la inclusión financiera, el ahorro y la adopción tecnológica/digital a través 

de nuestra aplicación de banca móvil APPSOL, Banco Solidario S.A. ha resuelto premiar a sus clientes 

que tengan una cuenta de ahorro clásica y cuenta de ahorro online, a través de juegos de Azar 

dentro de la aplicación móvil appSol en la plataforma denominada GanaSol.   

 

3. Información General y Requisitos de Participación. 

 

3.1. GanaSol es una plataforma simple y conveniente en APPSOL que permite generar 

beneficios tangibles para nuestros clientes. 

3.2. La modalidad de participación para la Promoción Empresarial será Azar.  

3.3. Quedan habilitados para participar de la promoción empresarial, los clientes que 

cumplan los siguientes requisitos y condiciones: 



3.3.1. Participan de la Promoción Empresarial exclusivamente las cuentas activas e 

individuales de ahorro en bolivianos del producto Cuenta Clásica y Cuenta Online 

para personas naturales.  

3.3.2. La promoción está dirigida a personas mayores de 18 años de edad. 

 

4. Características de la Promoción. 

 

Para ganar puntos el cliente deberá realizar los retos habilitados: 

4.1.  Ingresar por primera vez a GanaSol para ganar 200 puntos. 

4.2.  Reto para ganar 100 puntos por aumentar en Bs 200 el saldo en cuenta de un día 

para el otro y mantenerlo. 

4.3.  Reto especial para ganar 500 puntos por aumentar en Bs 1000 el saldo en cuenta 

de un día para el otro y mantenerlo. 

4.4.  Reto para ganar una tarjeta raspa y gana (equivalente a 350 puntos) por pagar 

puntualmente la cuota de mi crédito a través de APPSOL 

4.5. Reto para ganar 75 puntos por pagar un servicio a través de APPSOL 

4.6. Reto espacial para ganar 500 puntos por pagar tres servicios a través de APPSOL 

4.7. Reto para ganar 150 puntos por referir GanaSol a un familiar o amigo. 

4.8. Contestar preguntas de la Trivia para ganar 20 puntos por cada respuesta correcta 

(son 5 preguntas)  

 

5. Actividades para Canjear Puntos por Premios. 

 

Para convertir sus puntos en premios, el cliente deberá canjear sus puntos acumulados para 

participar en las siguientes actividades dentro de GanaSol: 

5.1.  Ruleta: Por 150 puntos podrán hacer girar una ruleta que brinda a los participantes 

la posibilidad de ganar diariamente diferentes premios instantáneos. Los resultados 

posibles son: 

● Ganaste efectivo. (Bs 20, 30 o 40) 
● Ganaste puntos adicionales (25 o 75 puntos).  
● Ganaste una tarjeta raspa y gana (1) 
● Vuelve a girar (1) 
● Sigue participando (1) 

5.2. Tarjeta raspa y gana: Por 350 puntos podrá canjear una tarjeta de raspa y gana. Los 

resultados posibles son:  

● Bs. 50 

● Bs. 60 

● Bs. 70 

● Bs. 80 

● Bs. 100 



● Sin premio 

 

6. Premios ofertados. 

GanaSol ofrece premios en efectivo desde Bs. 20 a Bs. 100 durante la vigencia de la promoción. 

 

7. Ganadores y modalidad de premiación. 

GanaSol premiará a 7.900 ganadores a nivel nacional a través de la ruleta y la tarjeta raspa y gana 
durante la vigencia de la promoción. 

El depósito del premio será realizado mediante transferencia bancaria a la Cuenta de Caja de Ahorro 

de titularidad del cliente que resulte ganador en un plazo de 24 Hrs. a partir del cierre del día. Para 

el abono correspondiente no será necesaria la presencia física del cliente. 

 

8. Consultas y Atención al cliente. 

 

Los clientes podrán ponerse en contacto con el CallCenter de BancoSol para obtener más 

información sobre GanaSol y resolver dudas. 

FonoSol 800-10-2929 

9. Límites y exclusiones del juego. 

 

Quedan excluidos de esta Promoción Empresarial las cuentas de Caja de Ahorro abiertas a nombre 

de: 

● Directores de BancoSol y síndicos 

● Gerentes, Ejecutivos y Funcionarios de BancoSol 

● Personas Jurídicas 

● Cuentas de Caja de Ahorro con estado de bloqueo total y bloqueo a crédito. 

● Cuentas conjuntas o colectivas 

● Cuentas de Caja de Ahorro Clásica en moneda extranjera 

 

10. Aceptación de Términos & Condiciones promocionales. 

 

Es responsabilidad del cliente, leer atentamente y aceptar los Términos y Condiciones 

promocionales antes de ingresar a GanaSol. El Banco queda liberado de responsabilidad de 

cualquier interpretación errada por parte del cliente, ajena a lo previsto en los términos y 

condiciones que anteceden. 

 


